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de explotaciones económicas, de tal manera que las rentas derivadas de las explotaciones 
económicas incluidas en esta lista estarán exentas «ex lege». Las explotaciones 
económicas realizadas durante el ejercicio 2008 por la Fundación estarán exentas de 
acuerdo a la ley 49/2002.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 49/2002 las rentas exentas 
percibidas por las entidades no lucrativas acogidas al régimen fiscal especial no estarán 
sometidas a retención.

La Fundación ha solicitado para el periodo impositivo de 2008, certificación expedida 
por la Agencia Tributaria, para acreditar la exclusión de retener, por la aplicación del 
régimen fiscal especial.

A continuación se incluye una conciliación entre el excedente contable de 2007 y el 
beneficio fiscal que la Fundación espera declarar tras la aprobación de las cuentas anuales:

Euros

Resultado contable del ejercicio, antes de impuestos -649.919,88
Disminuciones sobre el resultado contable
 Ingresos de actividad -53.574.852,85

Aumentos sobre el resultado contable
 Gastos 54.224.772,73

Base imponible fiscal y base contable del impuesto 0,00

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales, o haya transcurrido el plazo de prescripción 
de cuatro años. Al 31 de diciembre de 2008, la Fundación tiene abiertos a inspección por 
las autoridades fiscales todos los impuestos principales que le son aplicables desde 
diciembre de 2004, a excepción del impuesto sobre Sociedades que está abierto a 
inspección desde enero de 2004.

La Fundación viene realizando las liquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido 
de acuerdo a la normativa legal vigente. Sin embargo se impugnaron las liquidaciones 
de Impuesto sobre el Valor Añadido realizadas en los ejercicios comprendidos entre 1998 
y 2004 como consecuencia de la aplicación de la Regla de Prorrata con motivo del cobro 
de subvenciones.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha dictado sentencia declarando 
que España ha infringido la normativa comunitaria en el tratamiento de las subvenciones 
en el IVA. El tribunal ha entendido que la norma española relativa a la prorrata vulnera la 
Sexta Directiva, al limitar más allá de lo que dispone el precepto comunitario el derecho a 
deducir las cuotas soportadas de IVA con arreglo a lo establecido en los artículos 102, 
apartado 1, y 104, apartado 2, de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La Fundación ha recibido sentencias del Tribunal Económico Administrativo Regional 
de Madrid referidas a los ejercicios 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, en las que se 
acuerda estimar los recursos presentados por la Fundación.

Ya han sido devueltos los importes correspondientes a las cuotas soportadas que no 
habían sido deducidas correspondientes a los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002. Los 
importes correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004 se incluyeron en la liquidación de 
IVA de 2005 y también han sido devueltas por la Agencia Tributaria.

Quedan aún pendientes de devolución los siguientes importes, a los que habría que 
añadir los correspondientes intereses de demora:

Ejercicio Importe

1998  1.719.668,81 €
2004-2004 440.963,87 €

TOTAL 2.160.632,68 € (nota 8)
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